
A contar del 14 de abril entra en vigor el plan “Seguimos cuidándonos. Paso 
a Paso” presentado por el Ministerio de Salud. La reformulación del Plan Paso 

a Paso contempla 3 fases: alto, medio y bajo Impacto Sanitario. A éstas 
se suman 2 escenarios: el más grave es denominado Restricción y la más 

favorable que se denomina de Apertura. 

PARA ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS EN EL MARCO DEL  
PLAN SEGUIMOS CUIDANDONOS PASO A PASO

Medidas sanitarias


